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EVITAR QUE LAS FACHADAS DE LOS EDIFICIOS, MONUMENTOS PÚBLICOS,
OBRAS DE ARTE Y CONSTRUCCIONES SEAN DESTRUIDOS;

EVITAR QUE SE FIJE PROPAGANDA DE CUALQUIER CÉNPNO FUERA DE LAS
CARTELERAS Y SITIOS DESTINADOS PARA TAL EFECTO;

EVITAR LA EVASIÓN NP LOS PRESOS Y DETENIDOS QUE SE ENCUENTREN
BAJO SU CUSTODIA;

xu. DAR AVISO AL SUPERIOR INMEDIATO DE LOS ACTOS PÚBLICOS EN DONDE
SE DENIGREN INSTITUCIONES, AL GOBIERNO FEDERAL, AL DEL ESTADO O
AL DEL MUNICIPIO, SUS LEYES O REGLAMENTOS;

xvII. RESPETAR LAS ÓRDENES DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA
DICTADA POR LA AUTORIDAD JUDICIAL EN LOS ruICIOS DE AMPARO;

XVIII. DAR AVISO A LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES SOBRE LA
LOCALIZACIÓN DE VEHÍCULOS ABANDONADOS;

xlx. INFORMAR A LOS PADRES O TUTORES SOBRE LAS FALTAS AL BANDO DE
POLICÍA Y GOBIERNO O A LOS REGLAMENTOS MTINICIPALES QUE HAYAN
COMETIDO SUS MENORES HIJOS O PUPILOS; Y

XX. LAS DEMÁS QUP DETERMINEN LOS ORDENAMIENTOS APLICABLES

ARTÍCULO 36.. CORRESPONDE AL CUERPO DE TnÁNsmo MUNICIPAL

I. EVITAR TODA CLASE DE RUIDOS, DISPUTAS, TUMULTOS, NÑES Y
TROPELÍAS QUE PERTURBEN LA CORRECTA VIALIDAD Y LAPAZ EN LAS
CALLES Y VÍAS DE COMUNICACIÓN DENTRO DEL MUNICIPIO;

VIGILAR EL TRÁNSITO DE VEHÍCULOS DE ACUERDO AL SENTIDO DE LAS
CALLES E IMPEDIR QUE SE COMETAN INFRACCIONES DE ACUERDO A LO
ESTABLECIDO EN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES RESPECTIVOS;

DETENER A TODO INDTVIDUO QUE
EJECUTAR O EJECUTANDO ACTOS A
ANTERIOR, Y PONERLO A DISPOSICIÓN
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eldv VIGILAR QUE TODA AQUELLA PERSONA QUE MANEJE UN VEHÍCULO
AUTOMOTOR, CUENTE CON LOS PERMISOS Y LICENCIAS NECESARIOS DE
ACUERDO AL TIPO DE VEHÍCULO Y AL USO QUE SE LE DÉ;

VIGILAR EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚNUCO
DENTRO DEL MUNICIPIO;

VI. LAS DEMÁS QUE DETERMINEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES
APLICABLES.

ARTÍCULO 37.. SON OBLIGACIONES, EN GENERAL, DE LOS CUERPOS DE
SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL :

I. GUARDAR DISCIPLINA HACIA SUS SUPERIORES Y RESPETO HACIA LOS
SERVIDORES PÚBLICOS ADMINISTRATTVOS Y SUS SUBORDINADOS;

ASISTIR PUNTUALMENTE AL DESEMPEÑO DEL SERVICIO O COMISIÓN
DURANTE LAS HORAS FIJADAS POR SUS SUPERIORES;

M. CUMPLIR LAS ÓRDENES SUPERIORES EN LA FORMA Y TÉRMINOS QUE LES
SEAN COMUNICADAS, SIEMPRE Y CUANDO NO FUEREN CONSTITUTIVAS
DE ALGÚN DELITO;

PRESENTARSE UNIFORMADOS A TODOS LOS ACTOS DE SERVICIO;

CONOCER LA DIRECCIÓN DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA
PRESIDENCIA MUNICIPAL Y AUTORIDADES JUDICIALES, ASi COMO EL
FI.INCIONAMIENTO DE CADA UNA DE ELLAS;

HACER DEL CONOCIMIENTO DE SUS SUPERIORES LA INFORMACIÓN QUE
SE TENGA SOBRE PRESUNTOS DELINCUENTES;

LLEVAR SIEMPRE TINA CARTERA DE SERVICIO EN LA QUE ANOTARÁN LAS
NOVEDADES A INFORMA& Y

V
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VII

VIII POR SUS
POR LAS AUTORIDADES EN
AYLINTAMIENTO
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ARTICULO 3S.. QUEDA PROHIBIDO A LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA
MUNICIPAL:

I. DETENER A CUALQUTER INDIVIDUO SIN FTINDAMENTO LEGAL:

MALTRATAR A LOS DETENIDOS, SEA CUAL FUERA LA FALTA O DELITO
QUE SE LES IMPUTE;

ru. PRACTICAR CATEOS SIN LA ORDEN JUDICIAL RESPECTIVA O PENETRAR AL
DOMICILIO DE LOS PARTICULARES, SALVO QUE EL ACCESO HAYA SIDO
DECRETADO POR AUTORIDAD ruDICIAL O QUE HAYA SIDO REQUERIDO
POR EL MISMO PARTICULAR;

RETENER A UN DETENIDO SIN HACER LA REMISIÓN CONNPSPONDIENTE A
LA AUTORIDAD RESPECTIVA;

PENETRAR A ALGT'N EVENTO PÚBLICO STN EL CORRESPONDIENTE
BOLETO A MENOS QUE TENGA T]N SERVICIO ENCOMENDADO O SU
PRESENCIA SEA REQUERIDA;

ABANDONAR EL SERVICIO O COMISIÓN PNCOMENDADO ANTES DE LA
LLEGADA DE SU RELEVO O ANTES DEL TIEMPO ESTABLECIDO PARA
DICHA COMISIÓN O SERVICIO;

VII. TOMAR PARTE ACTIVA, EN SU CANÁCTPR DE ELEMENTO DE SEGURIDAD
PÚBLICA, EN MANIFESTACIoNES o REUNIoNES DE cenÁcrpR PoLiTICo;

VM RECIBIR REGALOS O DÁDTVAS DE CUALQUIER ASÍ COMO
ACEPTAR OFRECIMIENTOS O PROMESAS POR LA REALIZACT DE ACTOS
U OMISIONES EN EL SERVICIO O EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES;

PRESENTARSE AL DESEMPEÑO DEL SERVICIO O COMISIÓN EN ESTADO DE
EBRIEDAD O CON ALIENTO ALCOHÓLICO; ASÍ COMO BAJO EL INFLUJO DE
SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS O ESTUPEFACIENTES Y TAMBIÉN INGERIR
BEBIDAS ALCOHÓLICAS DURANTE LA PRESTACIÓN SU SERVICIO;

X. APREHENDER A LAS PERSONAS NO QUE SE LE PRESENTEN
óRopNps DE susPENSróN PRovrsr
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QUE LOS FAVOREZCAN, DICTADAS EN LOS ruICIOS DE AMPARO
INTERPUESTOS POR AQUELLAS;

CLAUSURAR ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES O INDUSTRIALES, SALVO
EN AQUELLOS CASOS EN QUE LES SEA SOLICITADO POR LA AUTORIDAD
CORRESPONDIENTE;

H. Ayuntamiento Municipal
Consütucional de Xochisüahuaca, Gro.
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XII. PRESENTARSE T]NIFORMADOS EN LOS GIROS NEGROS, EXCEPTO CUANDO
SEAN COMISIONADOS O REQUERIDOS PARA ALGÚTN SERVICIO;

xlu. REVELAR DATOS y ÓnOrNES CONFIDENCTALES QUE RECTBAN;

XIv COMETER CUALQUIER ACTO DE INDISCIPLINA O ABUSO DE AUTORIDAD
EN EL SERVICIO O FUERA DE EL;

VALERSE DE SU INVESTIDURA PARA COMETER CUALQUIER ACTO QUE NO
SEA DE SU COMPETENCIA;

XVI. RENDIR INFORMES FALSOS A SUPERIORES O A LAS AUTORIDADES
MUNICIPALES RESPECTO DE LOS SERVICIOS O COMISIONES QUE LES
FUEREN ENCOMENDADAS;

XVII DESOBEDECER LAS ÓRDENES EMANADAS DE AUTORIDADES ruDICIALES,
ESPECIALMENTE EN LOS CASOS RELACIONADOS CON LA LIBERTAD DE
LAS PERSONAS;

XVIII VENDER O PIGNORAR EL ARMAMENTO O EQUIPO PROPIEDAD DEL
AYUNTAMIENTO QUE SE LE PROPORCIONE PARA LA PRESTACIÓN DE SU
SERVICIO; Y

XIX. EN GENERAL, VIOLAR LAS LEYES, REGLAMENTOS Y DEMÁS
DISPOSICIONES LEGALES.
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DE LA PREVENCTÓX ONT, DELITO Y LA PARTICIPACIÓN CIUDADAI§A
&,,3i.Í$úlí:Ípj.\[
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,I,r{IÍCUIO 39.. CORRESPONDE A LoS CUERPoS DE SEGURIDAD pÚguce
MUNICIPALES PREVENIR LA COMISIÓN DE CONDUCTAS INFRACTORAS Y
DELICTIVAS MEDIANTE LA IMPLANTACIÓN DE UNIDADES DE ORIENTACIÓN,
QUEJAS Y DENUNCIAS EN LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBUCA, DONDE
LA CIUDADANIA DISPONGA DE CANALES CONFIABLES PARA QUE SU
PARTICIPACIÓN SEA UN MEDIO EFICAZ Y OPORTUNO DE ANÁLISIS Y
SUPERVISIÓN DE LA SEGURIDAD PÚBLICA.

LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚELICN DEBERÁN OTORGAR EL APOYO
REQUERIDO POR LOS CONSEJOS DE COORDINACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE
SEGURIDAD PÚBLICA, PARA LA CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA
ENTIDAD DE CONSULTA Y PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD, PREVISTOS EN
LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y LA LEY
NÚUPNO fiIDELSISTEMA DE SEGUzuDAD PÚBLICA DEL ESTADo DE GUERRERo,
CUYOS REPRESENTANTES FORMARÁN PARTE DEL CONSEJO MUNICIPAL DE
SEGURIDAO PÚBUCE.

ARTÍCULO 40.. PARA ALCANZAR LA FINALIDAD DEL ARTÍcuTo ANTERIoR, SE
DEBERÁN IMPULSAR CAMPAÑAS DE CoMLTNICACIÓN SoCIAL QUE oRIENTEN A
LA POBLACIÓN EN MATERIA DE MEDIDAS PREVENTIVAS Y DIFUNDAN SUS
DERECHOS COMO VÍCTNUAS DEL DELITO, ASÍ COMO INCENTIVAR LA
PARTICIPACIÓN DE LAS ORGANZACIONES SOCIALES, PRTVADAS Y PÚEUCAS
DEL MUNICIPIO, EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, Y.

EL AYUNTAMIENTO PARA ESTo, coNranÁ coN UNA UNIDAD DE PREVENCIóN
DEL DELITO QUE DARÁ SEGUIMIENTO Y ATENCIÓN A LOS ÑOICPS DELICTIVOS
EN EL MUNICIpIo, E rNFonuenÁ DE ESTo AL sECRETARIADo EJECUTTvo DE
MANERA MENSUAL, SIEMPRE APEGADo A Lo ESTIPULADo EN LA LEY NÚMERo
179 DEL SISTEMA DE SEGURIDAN PÚBUCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO.

anrÍcur,o 41.- EN EL MUNICIpIo sE
INTERMTINICIPAL DE SEGURIDAD pÚeTT

RELATIVAS PARA HACER POSIBLE LA
FINES DE SEGURIDAD pÚguca EN EL ÁMg
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I:::..:it.:!.:,i:.,*.I"POR CONSEJO MI.INICIPAL SE ENTIENDE, AQUÉL QUE SE INSTALA EN EL
! i ":,:,:i.:J.¡ MT]NICIPIO DE XOCHISTLAHUACA, ATENDIENDO A LA PROBLEMÁTICA QUE EN

MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA SE PRESENTA DENTRO DEL MISMO.

POR CONSEJO INTERMUNICIPAL SE ENTIENDE, AQUÉL QUE SE INSTALA CON LA
PARTICIPACIÓN DE DOS O l,TÁS MLiNICIPIOS, EN ATENCIÓN A SUS

CARACTEnÍsTTces REGIoNALES, DEMoGRÁFICAS Y DE INCIDENCIA DELICTIVA.

ARTÍcuLo 42.- EL coNSEJo MtrNrcrpAl DE sEGURIDAD púsuca pRoMovERÁ
LA CoNSTITUCIÓN Y FI-INCIoNAMIENTO DE COMITÉS DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA, A FIN DE GARANTIZAR EL INVOLUCRAMIENTO DE LA CIUDA»,{NÍA
PARA:

CONOCER Y OPINAR SOBRE POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS EN MATERIA DE
SEGURIDEP PÚBITCE;

SUGERIR MEDIDAS ESPECÍFICAS Y ACCIONES CONCRETAS PARA MEJORAR
ESTA T'UNCIÓN;

M. REALIZAR EL SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS, ESTRATEGIAS Y
ACCIONES DE LA MATERIA;

PROPONER ESTÍVTUTOS O RECOMPENSAS POR IUÉruTOS PARA LOS
INTEGRANTES DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA;

PRESENTAR DENLINCIAS O QUEJAS SOBRE IRREGULARIDADES; Y

VI. AIIXILIAR A LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN EL EJERCICIO DE SUS
TAREAS Y PARTICIPAR EN LAS ACTTVIDADES QUE NO SEAN
CONFIDENCIALES O PONGAN EN RIESGO EL BUEN DESEMPEÑO EN LA
FTINCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA.
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EL PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN LO PRESIDIRÁ; 2A?4 -?a2?

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.

M. EL REPRESENTANTE DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBTTCA;

IV. EL SÍNDICO PROCURADOR;

V. EL TITULAR DE LA OFICINA O ÁREA DE LA POLICÍE PRPVPNTIVA DEL
MUNICIPIO:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO CONSULTTVO DE COMISARIOS
MUNICIPALES;

EL PRESIDENTE DEL COMTÉ VTTT¡.iTCIPAL DE CONSULTA Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA;

VIII. EL REPRESENTANTE DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO;
Y

x. EL SECRETARIO EJECUTIVO, QUE SERÁ NOMBRADO POR EL CONSEJO
MUNICIPAL A PROPUESTA DEL PRESIDENTE.

ARTÍCULO 44.- EL O LOS CONSEJOS INTERMUNICIPALES SE INTEGRARÁN CoN:

I. LOS PRESIDENTES MUNICIPALES DE LOS AYI-'NTAMIENTOS QUE LO
CONFORMAN Y SERÁN PRESIDIDOS POR QUIEN RESULTE ELECTO
INTERNAMENTE;

II. UN REPRESENTANTE DEL EJECUTIVO DEL ESTADO;

M. LiN REPRESENTANTE DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚNUCE;

ry. LOS TITULARES DE LAS OFICINAS O ÁNTES DE LA POLICÍA PREVENTIVA
DE LOS MUNICIPIOS PARTICIPANTES;

LOS PRESIDENTES DE LOS COMITÉS
PARTICIPACIÓN CIUDADANA; Y

H. AYIINIAMITNIO
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EL SECRETARIO EJECUTIVO ELECTO POR LOS PRESIDENTES MLTNICIPALES
DE LOS AYUNTAMIENTOS QUE LO INTEGRAN.

¡,nrÍcur,o 4s.- TANTo EN EL coNSEJo MUNICIpAL coMo EN Los
TNTERMUNICIPALES CUANDO HUBIEREN SIDO CONVOCADOS PARA ELLO,
poonÁN rARTICIrAR coN yoz, pERo sIN voro LAS rERSoNAS euE poR
RAZoNES DE SUS ACTTVIDADES SE RELACIoNEN CoN LA SEGURIDAD pÚeuca.

LoS CARGoS EN EL CoNSEJo MI-INICIPAL E INTERMLTNICIPALES sEnÁN
HoNoRÍFICoS, ExCEPTo EL DEL SECRETAzuo EJECUTTVo. LA PERSoNA QUE
OCUPE ESTE CARGO, DEBE CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

I. SER CIUDADANO MEXICANO EN PLENO GOCE DE SUS DERECHOS CNILES
y porÍucos;

II. TENER rr¡Ás DE TRETNTA y crNco años DE EDAD;

M. POSEER CÉOUTA PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO O EN
CIENCIA eTÑ A LA MATERIA DE ESTA LEY, A JUICIO DEL PRoPIo CoNSEJo;

IV TENER EXPEzuENCIA PROFESIONAL DE TRES nÑos EN MATERIA DE
sEGURrDlo púeucA y RECoNocIDA HoNoRABILIDAD; y

V. NO FI,ABER SIDO SENTENCIADO NI ESTAR PROCESADO POR DELITO QUE
MEREZCA PENA CORPORAL.

ARTÍCULO 46.- EL CONSEJO MUNICIPAL E INTERMUNICIPALES, SEGÚN
CORRESPONDA, TPN»NÁN LAS SIGUIENTES ATRIBUCIoNES :

I. FORMULAR ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA EL ESTABLECIMIENTO DE
porÍucas MUNICIPALES o INTERMUNICIPALES EN MATERTA DE
SEGURTDa» pústlce;

lI. ELABORAR LOS PROGRAMAS MUNICIPALES E INTERMI.'NICIPALES, SEGÚN
CORRESPONDA Y TURNARLOS A LOS AYUNTAMIENTOS RESPECTTVOS
PARA SU APRoBACIÓN;

M. ELABORAR PROPUESTAS DE
MI-INICIPALES EN MATERIA DE SEG

2A.
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FORMULAR PROPUESTAS PARA EFICIENTAR EL SISTEMA ESTATAL DE
SEGURIDAD PÚBLICA;

COORDINAR SUS ACCIONES EN LA MATERIA, CON EL CONSEJO ESTATAL
DE SEGURIDAD PÚBLICA Y OUT'TÁS INSTITUCIONES DEL RAMO;

VI. VIGILAR Y EVALUAR PERIÓDICAMENTE EL DESARROLLO Y
CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE SEGURIDNO PÚEUCA EN SU
JUzuSDICCIÓN;

VII PROMOVER LA INTEGRACIÓN DE LOS COMITÉS DE CONSULTA Y
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE TENDRÁN POR OBJETO CONTRIBUIR A
LA BÚSQUEDA DE SOLUCIONES A LA PROBLEMÁTICA QUE AFRONTE LA
SEGURIDAD PUBLICA MLINICIPAL;

vm CONOCER Y, EN SU CASO, APROBAR PROYECTOS Y ESTUDIOS QUE SE
SOMETAN A SU CONSIDERACIÓN, POR CONDUCTO DE SU SECRETARIO
EJECUTTVO; Y

LAS DEMÁS ATTBUCIONES QUE LES CONFIERA ESTA LEY Y OTRAS
DISPOSICIONES ruNÍPICNS APLICABLES.

ARTÍCULO 47.. LOS COMITÉS CONTARÁN CON I.INA MESA DIRECTIVA
INTEGRADA DE LA SIGUIENTE MANERA:

I. UN PRESIDENTE;

II. . LTN VICEPRESIDENTE;

M. UN SECRETARIO TÉCNICO;

tV. TRES VOCALES PROPIETARIOS; Y

V. TRES VOCALES SUPLENTES.

LOS VOCALES PROPIETARIOS Y SUPLENTES PODRÁN AUMENTARSE SI
PARTICIPACIÓN CruDADANA
EN SESIÓN DE PLENO.

LO DEMANDA Y

V
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INTEGRARSE POR CIUDADANOS
O REPRESENTANTES DE ORGANIZACTONES EDUCATIVAS,

AYUNfAfll¡ENTO
lvtUN¡C¡PAI

sI

GfiO.

e]qE§áñ§n!flB*aRTICTILO 48.-

M[¡ i{ ie I F&L INDEPENDIENTES
CILTURALES, DE PROFESIONALES Y TÉCNICOS, DE COMERCIANTES,
INDUSTRIALES, DEPORTIVAS Y DE SERVICIOS EN GENERAL, QUE TENGAN
INTERÉS EN COLABORAR EN ACTTVIDADES VINCULADAS CON LOS OBJETIVOS
DE LA SEGUzuDAD PÚBLICA.

ARTÍCULO 49.- LoS COMITÉS DEBERÁN SESIONAR ORDINARIAMENTE UNA VEZ
AL MES Y EXTRAORDINARIAMENTE LAS VECES QUE SEAN NECESARIAS, POR
CONVOCATORIA DE SU PRESIDENTE.

ARTÍCULO 50.. LOS COMITÉS DE CoNSULTA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA,
TENDRÁN LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES :

I. PROPONER AL PRESIDENTE MUNICIPAL, LA CELABRACIÓN DE ACUERDOS
Y CONVENIOS DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE ORDEN Y
TRANQUILIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIUDADANA, CON EL ESTADO,
LA FEDERACIÓN, DISTRITO FEDERAL Y DEMÁS MUNICIPIOS;

il. ORGANIZAR Y PARTICIPAR EN EVENTOS Y FOROS DE DISCUSIÓN,
RELATIVOS A LA PROBLEMÁTICA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN
CIUDADANA;

UI. PREPARA& ELABORAR, PUBLICAR Y DISTzuBUIR MATERTAL
INFORMATIVO SOBRE LOS PROGRAMAS DE SEGURIDAD PÚBLICA Y LOS
SISTEMAS DE PROTECCIÓN CIUDADANA, TENDIENTES A FORMAR
CONCTENCIA DE SUS APLICACIONES, MEDIANTE LA DGOSICIÓN OP TOS
OBJETTVOS Y PROGRAMAS DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD, EN CENTROS
ESCOLARES Y LUGARES ESTRATÉCICOS;

DIFUNDIR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA CIUDADANÍE, RSÍ
COMO LAS ATRIBUCIONES DE LOS ÓNCANOS DE SEGURIDAD TÚNUCA;

PROPONER, FOMENTAR Y COORDINAR PROYECTOS MEDIANTE LOS
CUALES LA SOCIEDAD CIVIL SE INVOLUCRE DE DTVERSAS MANERAS EN
LOS PROGRAMAS DE SEGURIDAD CIUDADANA;

VI. PARTICIPAR EN EL DISEÑO DE LOS OS DE PREVEN

IV

V

GENERAL Y EN ESPECIAL DE

n6Ari0
2024-2A21



\'X*X'X>XX W ffi
W§iffi}PEq!
BIENESTAR

x9slÍ l'"',l.l,r,u,i9 a
.XXX.

p8m$l$Eñ¡glA VII.
&¡{ri§llctP.AL

7fi74:?t\?-7 ?

VIII.

d, Ayl,tllTAMttf{I0
coiI§T[UCt0iiÁt

SINDi r A

RECIBIR APOYO DE LOS CONSEJOS ESTATAL Y MUNICIPAL PARA EL
CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES; Y

H. A¡runtamiento Municipal
Consütucional de Xochistlahuaca, Gro.

2024-2027

LAS DEMÁS QUE LES OTORGUE
DISPÓSICTONES NTTAUVNS.

M. EL CONTROL DIARIO, SEMANAL Y
POR LA CORPORACIÓN POLICIAL;

Ésrp REGLAMENTo Y DEMÁs

LOS CASOS ATEND

CAPÍTULO VI
DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN I}E LOS CIIERPOS DE SEGURIDAD PÚ¡T,TC¿.

MT]NICIPAL

ARTÍCULO 51.- CON BASE EN EL ARTÍCULO IO9 DE LA LEY GENERAL DEL
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA EN CORRELACIÓN CON EL II2 DE
LA LEY NÚIUENO I79 DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE GUERRERO, QUE
ESTABLECE LAS BASES DE COORDINACIÓN DEL SISTEMA NACTONAL DE
SEGURIDAD PÚBLICA QUE ESTABLECE QUE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS, EL
DISTRITO FEDERAL Y LOS MUNICIPIOS SUMINISTRARÁN, INTERCAMBIARÁN Y
SISTEMATZARÁN LA INFORMACIÓN SOBRE SEGURIDAD PÚBLICA, MEDIANTE
INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS MODERNOS QUE PERMITAN EL ACCESO FÁCIL
y RÁpIoO DE LoS USUARIOS, SE DEBERÁ LLEVAR EL CONTROL DE LOS ASUNToS
RELATIVOS A LA SEGURIDAD PÚETTCA, ADEMÁS DE QUE ESTA INFORMACIÓN
SERVIRÁ COMO BASE PARA LA PLANEACIÓN DE LA FUNCIÓN POLICIAL.

ARTICULO 52.- EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD
pÚeTTCe MUNICIPAL DEBERÁ CONTENER, ENTRE oTRoS, LoS SIGUIENTES
ASPECTOS:

L LA ESTADÍSTTCE DE LAS FALTAS A LOS REGLAMENTOS MUNICIPALES Y
LA INCIDENCIA DE DELITOS EN EL TERRITORIO Y LOCALIDADES DE LA
MUNICIPALIDAD;

EL INVENTARIO DE ARMAMENTO, MUNICIONES, VEHÍCULOS, EQUIPO E
INSTALACIONES DE LA CORPORACIÓN POLICIAL, CON SUS REGISTROS
CORRESPONDIENTES ANTE LAS AUTORIDADES MILTTARES DE LA ZONA;

II
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V

VI

IV UNA AGENDA ESPECIAL PARA EL SEGUIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES
cooRDTNADAS DE LA potrcia MUNICIpAL coN orRAS AUToRIDADES
AFINES DEL ESTADo Y LA rEopnactóN;

LA ESTADÍsTTce DE LAS PERSONAS DETENIDAS EN LOS CENTROS DE
DETENCIÓN TUNICIPAL A EFECTO DE GESTIONAR SU LIBERACIÓN ET
cUMPLIR su saNcróN;

EL ExPEDIENTE ACTUALIZADO DE LOS ELEMENTOS DE LA POLICÍE, qUT
CONTENGA ENTRE OTROS DATOS, LAS REFERENCIAS PERSONALES DEL
pollcÍa, coMo HUELLAS ucÍrarps, REGISTR0 DE yoz, ForocRApÍAS,
NOTAS DE CONDUCTA, PROMOCIONES Y ASCENSOS; Y EN GENERAL,
AQUELLA INFoRMACIÓN QUE IDENTIFIQUE PLENAMENTE LA ACTUECIÓN
DE ESTos sERvrDonss púsucoS;

vlr. rns grrÁcoRAs DE LAS RoNDAS y RECoRRIDoS DE vIcILANCIA y
coNTRoL EJECUTADoS poR LA poLICÍe ¡wtxtclpAt,; y

vrtr res grrÁcoRAs DE MANTENTMTENTo DEL Eeurpo v vr¡rÍculos DE LA
coRPoRAcróN PoLICIAL.

c¿.rÍrur,o vII
DE Los JUZGADoS cÍvrcos o cALITICADoRES

nnrÍcur,o s3.- EL IUEZ cALIFICADoR coNSTITUyE LrNA AUToRIDAD AUxILIAR
DEL AYL]NTAMIENTo Y SU TITULAR spnÁ NOMBRADO POR LA PRESIDENTA
MI.]NICIPAL.

aRricur,o s4.- EL JTJEZCALIFICADoR, coN EL oBJETo DE LOGRAR UNA MAyoR
EFICTENCIA EN LA IIT¿PARTTCIÓN DE JUSTICIA CÍVTCA, OPPPNNPNÁ
DIRECTAMENTE DE LA sgcnrranÍa DEL AyUNTAMIENTo.

¿.nricur.o 5s.- EL JUEZ CALIFICADoR, pARA CIO DE SUS F{-JNCI
rpNpnÁN LAS ATRIBUCIoNES euE LES BANDO DE
GOBIERNO, EL PRESENTE REGLAMENTO Y LAS DISPOSICIONES
APLICABLES, ENTRE LAS QUE SE ENCUENTRAN:

30 H.
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I. CONOCER LOS ASUNTOS QUE TENGAN QUE VER CON LAS INFRACCIONES
A LOS REGLAMENTOS MUNICIPALES Y DISPOSICIONES ADMINISTRATTVAS
DEL AYUNTAMIENTO;

II. DICTAMINAR Y CALIFICAR LAS FALTAS A LOS REGLAMENTOS
MUNICIPALES Y, EN SU CASO, DETERMINAR LAS SANCIONES
CORRESPONDIENTES;

ARESIDENCIA

M$NICIP.AT
2O2q}2-í127

m.

tv.

CONOCER DE LOS ASUNTOS DEL ORDEN ADMINISTRATIVO
COMPETENCIA DEL MTTNICIPIO, TALES COMO LA OPERACIÓN
ESTABLECIMIENTOS CLANDESTINOS Y PROSTITUCIÓN ;

DE
DE

V

DICTAMINAR EN COORDINACIÓN CON EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL
COMANDANTE DE POLICÍE SOBRE LA MOVILIZACIÓN DE LA POLICÍA
MI.INICIPAL, PARA ATENDER ALGÚN CASO O SITUACIÓN ESPECÍNCR; Y

INFORMAR AL PRESIDENTE MUNICIPAL ACERCA DE LAS INCIDENCIAS
OCURRIDAS EN EL DÍA EN MATERIA DE CALIFICACIÓN Y SANCIÓN DE
FALTAS.

CAPÍTULO VIII
DEL CENTRO DE DETENCIÓN MT'NICIPAL

ARTÍCULO 56.- EL AYUNTAMIENTO TIENE FACULTADES ADMINISTRATIVAS Y
DE OPERACIÓN EN LOS CENTROS DE DETENCIÓN MUNICIPAL A TRAVÉS PET
PRESIDENTE MI.INICIPAL Y ESPECÍFICAMENTE A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE
SEGURIDAD PÚBLICA MTINICIPAL.

EN LOS CENTROS DE DETENCIÓN MUNICIPALES Ú¡qICAUPNTP DEBERÁN
ENCONTRARSE LOS RESPONSABLES DE LA COMISIÓN DE INFRACCIONES O
FALTAS ADMINISTRATIVAS A QUIENES SE LES HAYA IMPUESTO LA SANCIÓN DE
ARRESTO, Y NLINCA POR IT¿ÁS DE 36 HORAS DE CONFORMIDAD CON LO
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 2I DE LA óN porÍucA DE Los
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE
GOBIERNO.

BANDO DE POLIC,W
H. AYU'¿T i: 11i: ' 
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nnrfcur,o 59.- EN Los rÉnurNos
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CAPÍTULO IX
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES
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xt*t{riirt'"'-r"'iuñctólo ExcEpcIoNALMENTE y DE MANERA TEMPORAL sE poDRÁ cusroDIAR EN
: r,';-!,

**,,*ll,",,on§ADICHOS ESTABLECIMIENTOS A LOS PRESUNTOS RESPONSABLES DE LA
";:;,..,;;;,;;n'-corr¿tslóN np ALGúN DELrro euE HAvAN srDo DETENIDoS EN FLAGRANCIA o
-;:;:;::;;";* qoMo CoNSECUENCIA DE UNA ORDEN DE APREHENSIÓN POR EL TIEMPO

ÑpcESARIo PARA TRAMITAR SU TRASLADo A LOS LUGARES DE DETENCIÓN
DEPENDIENTES DEL MINISTERIO PÚBLTCO.

ANTÍCUIO 57.. LA SEGURIDAD DEL CENTRO DE DETENCIÓN TT'TT-INTCIPAL SBNÁ
REALIZADA POR ELEMENTOS DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA
MUNICIPAL.

anrÍculo 58.- LA cusroDlA, ADMINISrneclóN Y omr,cctÓN DE DICHo
CENTRo ESTÁ A CARGo DE UN FUNCIoNARIO NOMBRADO POR EL PRESIDENTE
MUNICIPAL CUYAS FUNCIONES PRINCIPALES SON:

I. CUMPLIR LAS DISPOSICIONES DE ARRESTO Y RT,CTUSIÓN QUE DETERMINE
y asÍ CoMUNIQUE EL JUEZ CALIFICADOR;

il. ORGANIZAR Y DAR MANTENIMTENTO AL ESTABLECTMIENTO A SU CARGO;

III. AVISAR A LAS AUTORIDADES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA SANCIÓN
Y PONER EN LIBERTAD A LOS INFRACTORES MEDIANTE EL OFICIO GIRADO
POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL;

AVISAR A LA AUTORIDAD ruDICIAL ACERCA DE LOS REGISTROS Y
OFICIOS DE DETENCIÓN QUE AMPAREN A LOS DETENIDOS DICTAMINADOS
POR EL MINISTERIO PÚBLICO; E

V. INFORMAR PERMANENTEMENTE A LA AUTORIDAD MUNICIP SOBRE
LAS INCIDENCIAS DEL ESTABLECIMIENTO.

IV

COLECTIVA REALTZADA EN UN

202f - 2027
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OíUSTIE{JL-1$Í1Í,qI. D6E ENTIENDE POR LUGAR PÚELICO TODO ESPACIO DE USO COVTÚN Y LIBRE
rCIeli§rri'ri1iua.c¿ rnÁNsITo, INCLUYENDO LAS PLAZAS, MERCADOS y Los EspEcrÁcuros o
**ou],"iJ,,,*"^ EVENTOS DE DrvERstóN o RECREO, RSÍ coMo Los TRANSPORTES DE SERVICIO

,#ñ.,*;1" pús'-rco.
20?4*3f!?F

mrÍcur,o 60.- LAS SANCIoNES ADMIMSTRATIVAS spnÁN ApLICABLES sIN
PERIUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES CIVILES O PENALES EN QUE, CON
MOTTVO DE LOS MISMOS HECHOS DE QUE SE TRATE, HAYAN INCURRIDO LOS
INFRACTORES.

aRrÍcur,o 6r.- sE coNSIDERAN FALTAS E TNFRACCIoNES coNTRA LA
SEGURTDAD púgrtce LAS ESTABLECTDAS EN EL BANDo DE poucÍ,q y
coBIERNo y REGLAMENToS MIINICIpALES, asÍ couo LAS SIGUIENTES:

I. DISPARAR ARMAS DE FUEGO;

W )K "''"rn=e#¡
-x>xx

II

UI

TV

v

VI

VII

VM

DETONAR COHETES, HACER FOGATAS Y UTILIZAR NEGLIGENTEMENTE
coMBUSTTBLES o MATERTALES FLAMABLES EN LUGARES púgtrcos;

FORMAR PARTE DE GRUPOS QUE CAUSEN MOLESTIAS A LAS PERSONAS EN
LUGARES púsucos o EN LA pRoxrMrDAD DE Los DoMrcrlros DE Ésras;

ENCENDER PIEZAS pIRoTÉcNICAS SIN EL PERMISo CoRRESPoNDIENTE;

FUMAR DENTRo DE LUGAnps púgucos EN DoNDE EXpRESAMENTE sE
ESTABLE ZCA LAPROHIBICTÓN op HACERLO;

PENETRAR o INVADIR SIN AUToRIZacIÓN ZoNAS o LUGARES DE ACCESo
PROHIBIDO;

SOLICITAR SERVICIoS DE porlcÍa o ASISTENCIALES DE EMERGENCIA
INVOCANDO HECHOS FALSOS;

BORRAR, CUBRIR O ALTERAR LOS CON QUE ES
MARCADAS LAS CASAS O CENTROS QUE

33
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H. Ayuntamiento Municipal
Constitucional de Xochistlahuaca, Gro.

2O24-2O27

:l:

IX.

2024-202v
OCUPAR LOS LUGARES DESTINADOS PARA ELLOS CON PROPAGANDA DE
CUALQUIER CLASE;

GfiCI,

OAE§ilDENC'A

tts¡úrclPAt
2024rr?lr'"

FALTAR AL RESPETo, CoN CUALQUIER FRASE o ADEMÁN A LoS
SÍMBOLOS PATRIoS;

X. DETEzuORAR BIENES DESTINADOS AL USO COMÚN;

HACER USo INDEBIDo DE LAS CASETAS TELEFÓNICAS o MALTRATAR LoS
BUZoNES, ExPENDIoS DE TIMBRES, SEÑALES INDICADoRAS U oTRoS
APARATOS DE USO COMÚN COLOCADOS EN LA VÍA PÚBUCA;

xI. UTILIZAR INDEBIDAMENTE LOS HIDRANTES PÚBLICOS, ASÍ COMO ABRIR
SUS LLAVES SIN NECESIDAD;

xm. UTILIZAR, REMOVER O TRANSPORTAR CÉSPSN, FLORES O TIERRA DE USO
COVTÚN SIN LA AUTORIZACIÓN PARA ELLO;

XIV CORTAR LAS RAMAS DE LOS ÁRBOLES DE CALLES Y AVENIDAS SIN
AUTORIZACIÓN PARA ELLo o MALTRATARLoS DE CUALQUIER MANERA;

ARRoJAR EN LUGAR PÚBLICo ANIMALES MUERToS, ESCoMBRoS Y
SUSTANCIAS FÉTIDAS;

XVI. ARROJAR A LOS DRENAJES, BASURA, ESCOMBROS O CUALQUIER OTRO
OBJETO QUE PUEDA OBSTRUIR SU FI.INCIONAMIENTO;

XVII ARRoJAR o ABANDoNAR EN LUGAn púguco o FUERA DE Los nppóslros
ESPECIALES CoLoCADoS EN ÉL, BASURA o CUALQUIER oBJETo SIMILAR;

XVUT CoLoCAR EN LUGAR pÚguco EL RECIPIENTE DE LA BASURA o
DESPERDICIO QUE DEBE SER ENTREGADO AL CARRO RECOLECTOR;

xtx. oRINAR o DEFECAR EN cuALeuIER LUGAR púgrrco DISTINTo DE Los
AUTORIZADOS PARA TALES EFECTOS;

xI.

XV

XX. TIRAR DESECHOS O DESPERDICIOS EN LA

34
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ENSUCTAR, DESVIAR, o RETENER LAS CORRIENTES DE E@A"DD LOS
MANANTIALES, POZOS, TANQUES O TINACOS ALMACENADORES, FUENTES
púguces, ACUEDUCToS v rugpRÍAS DE Los SERVICIoS DEL MUNICIpIo;

. XXI.

XXII.

XXIII.

cAUSAR pscÁNoelo EN LUGAR púertco;

LLEVAR EN LUGAR pÚeTTCO, ANIMALES PELIGROSOS SIN PERMISO DE LA
AUTORIDAD Y SIN TOMAR MEDIDAS DE SEGURIDAD;

XXIv HACER MANIFESTACIONES O RUIDOS EN FORMA TAL QUE PRODUZCAN
TUMULTos o cRAVE ALTEnacIóN DEL oRDEN EN psppcrÁculos o
ACTos púgtlcos;

XXV ARROJAR CUALQUIER OBJETO, PRENDER FUEGO O PROVOCAR
ALTERCADoS EN gsppcrÁculos, o A LA ENTRADA o SALIDA DE ELLos;

xxu. pRoFERTR pALABRAS oBSCENAS EN LUGAR púguco;

XXVII cAUSAR »nños A vECINos, TRANSEú¡.¡rps o vpgÍculos poR oMITIR LAS
MEDIDAS NECESARIAS DE ASEGURAMIENTO DE PLANTAS U OTROS
OBJETOS;

XXVM poRTAR gN vpuÍculos, INSTALACIoNES TRANSMISoRAS o RECEpToRAS
SIN AUToRTzacIÓN CORRESPoNDIENTE, SIEMPRE Y CUANDO CON LAS
MISMAS oCASIoNEN MOLESTIAS A TRANSEÚNTPS O AUTOMOVILISTAS;

XXIX. DESPERDICIAR O HACER USO INDEBIDO DEL AGUA POTABLE;

»O(. AZUZARA I-IN PERRO O CUALQUIER OTRO ANIMAL PELIGROSO PARA QUE
ATAQUE A PERSONAS;

)OOil. CAUSAR MOLESTIAS QUE IMPIDAN EL LEGÍTIMO USO O DISFRUTE DE UN
INMUEBLE;

x)oü. HACER BROMAS TNDECOROSAS O MORTIFTCANTES O EN CUALQUTER
OTRA FORMA MOLESTAR A UNA IANTE EL USO DEL

W?
AYUNIA,y¡IENTOu ¡)lut{lAMIENT0
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DIzuGIRSE A UNA PERSONA CON FRASES O ADEMANES QUE AFECTEN SU
PUDOR, ASEDIARLA O IMPEDIRLE SU LIBERTAD DE ACCIÓN EN
CUALQUIER FORMA;

MALTRATAR O ENSUCIAR LAS FACHADAS DE LOS EDIFICIOS O
INMUEBLES DE PROPIEDAD PARTICULAR;

USAR DROGAS, SUBSTANCIAS, PLANTAS O SEMILLAS ENERVANTES O
TOMAR BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN LA VÍE PÚEUCA O LUGAR PÚBLICO,
SALVO QUE ÉSTg SE ENCUENTRE DEBIDAMENTE AUTORIZADO
ESPECÍFICAMENTE PARA EL CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS;

X)OWI. INVITAR EN LUGAR PÚBLTCO AL COMERCIO CARNAL;

XXXVII. INJUzuAR A LAS PERSONAS QUE ASISTAN A ALGÚN ESPECTÁCULO O

DIVERSIÓN CON PALABRAS, ACTITUDES O GESTOS POR PARTE DE LOS
ACTORES, ruGADORES, MÚSICOS O AUXILIARES DEL ESPECTÁCULO O
DIVERSIÓN O POR PARTE DE LOS ASISTENTES A ÉSTOS;

x)o§III. CORREGIR CON ESCÁNOETO Y MALTRATO A LOS HIJOS O PUPILOS EN
LUGAR PÚEITCO;

)OOilX. OFENDER O MALTRATAR EN LA MISMA FORMA A LOS ASCENDIENTES,
CÓNWCE O CONCUBINA;

FALTAR EN PÚBLICO AL RESPETO O CONSIDERACIÓN QUE SE DEBE A LOS
ANCIANOS, MUJERES, NÑOS O DESVALIDOS;

XLI ASUMIR EN LUGAR PÚBLICO ACTITUDES QUE, A ruICIO DE LA MAYORÍA
DE LA COMLINIDAD, SEAN CONSIDERADAS COMO OBSCENAS; Y

XLII PROPICTAR O PERMITIR LA ASISTENCIA DE MENORES DE EDAD A CENTROS
NOCTURNOS, BARES, PULQUERÍAS, O A CUALQUIER OTRO LUGAR EN QUE
SE PROHÍBE SU PERMANENCIA, ESTO CON LA INDEPENDENCIA DE LA
SANCIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ACUERDO
CON LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS QUE LOS RIGEN.

xL.

ARTÍCULO 62.- LAS PERSONAS QUE
INFRACCIONES ANTES MENCIONADAS,
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ARTÍCI]LO 63.. LAS INFRACCIONES COMETIDAS POR LOS DESCENDIENTES,
CONTRA SUS ASCENDIENTES O POR UN CÓNYUGE CONTRA OTRO, SOLO PODRÁN
SANCIONARSE A PETICIÓN EXPRESA DEL OFENDIDO, A MENOS QUE LA FALTA SE
COMETA CON ESCÁNDALO PÚBLICO.

ARTÍCULO 64.- TRATÁNDOSE DE INFRACCIONES AL BANDo DE PoLICÍA Y
GOBIERNO Y DEMÁS REGLAMENTOS, LA POLICÍA PREVENTIVA DEBERÁ
LIMITARSE A CONDUCIR AL INFRACTOR ANTE EL TUEZ CALIFICADOR EN TURNO
PARA QUE ÉSTE PROCEDA A TOMAR CONOCIMIENTO DEL HECHO, CALIFICARLO
Y EN SU CASO, IMPONER LA SANCIÓN QUE CORRESPONDA DE ACUERDO A LO
ESTABLECIDO POR EL BANDO DE POLICÍA Y COBIERNO.

CAPÍTULO X
DE LA COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA

ARTÍCULO 65.. EL MUNICIPIO, CoN BASE EN EL ARTÍCULo 7 DE LA LEY GENERAL
DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚEUCE Y EL 29 DE LA LEY I7g DEL
SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, QUE ESTABLECEN QUE PODRÁ COORDINARSE CON LAS
AUTORIDADES ESTATALES, FEDERALES Y CON OTROS MUNICIPIOS, PARA LA
ATENCIÓN DE LAS CUESTIONES RELACIONADAS CoN LA SEGURIDAD PÚBLICA,
EN DONDE LAS MATERTAS DE COORDINACIÓN SON LAS SIGUIENTES:

INSTRUMENTACIÓN DE SISTEMAS PARA MEJORAR EL DESEMPEÑO DE LOS
MIEMBROS DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA MLINICIPALES;

il. MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD
PÚBLICA MUNICIPALES;
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SISTEMATIZACIÓN DE TODO TIPO DE INFORMACIÓN SOBRE SEGURIDAD
pÚsrlca;

ACCIONES POLICIALES CONJUNTAS;

VI. CONTROL DE LOS SERVICIOS PRIVADOS DE SEGURIDAD;

VII. RELACIONES CON LA COMUNIDAD; Y

VIII LAS NECESARIAS PARA INCREMENTAR LA EFICACIA DE LAS MEDIDAS
TENDIENTES A ALCANZAR LOS FINES DE LA SEGURIDAD PÚBLICA.

ARTÍCULO 66.. EL MI.INICIPIO PODRÁ COORDINARSE CoN oTRoS MIINICIPIOS
DEL MISMO ESTADO PARA LLEVAR A CABO ACCIONES CONJUNTAS EN MATERIA
DE SEGURIDAD PÚBLICA, PARA LO CUAL PODRÁN TAMBIÉN ESTABLECERSE
INSTANCIAS INTERMT-INICIPALES. LO ANTERIOR CON FIINDAMENTO EN EL
úrrIuo pÁnna¡'o DE LA FRACCIóN rrr DEL ARTÍcuLo l rs DE LA coNSTrrucIóN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS T]NIDOS MEXICANOS.

TRANSITORIOS
ARTICULO PRIMERO.. EL PRESENTE REGLAMENTO, ENTRARA EN VIGOR AL
OÍa STCUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA MT.]¡IICPAL DEL H.
AYT]NTAMIENTO MUNICIPAL DE XOCHISTLAHUACA GUERRERO.

ARTICULO SEGT'NDO. . LAS DISPO$CIONES CONTENIDAS EN EL PRESENTE
MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTOS MT]NICIPALES SON DE
OBSERVAIICIA GENERAL PARA TODOS HABITAI\ITES DE MUNICIPIO, PARA
SUS VISITAI\TES Y YECINOS.

ARTICULO TERCERO. - SE ABROGA¡I rODAS LAS DISPOSICTO¡IES QUE SE
PONGAIY AL PRESENTE REGLAMENTO.

DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MI.]NICIPIO DE
XoCHISTLAHUACA, A LOS 2 DÍAS DEL MES DE MAYO, DEL.{ÑO 2025.

POR TAI\ITO, SE MANDA SE IMPRIMA,
DEBIDO CUMPLIMIENTO.
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